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RESOLUíilON ", 9 8 2 

BUENOS AIRES, 2ft JUl 1006 

VISTO, la expediente N° 9747106 de registro de este Ministerio en el 

que obra la solicitud de auspicio presentada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MAR DEl PLATA, en favor del 11 CONGRESO NACIONAL DE EXTENSiÓN 

UNIVERSITARIA: 'UN INTERCAMBIO CON LA COMUNIDAD", que se realizará en 

la Ciudad de MAR DEL PLATA, Provincia de BUENOS AIRES. entre los días 24 y 26 

de agosto de 2006, '1 

CONSIDERANDO: 

Que el evento será organizado por la institución solicitante, quíen 

acredita mérito suficiente para tal fin. 

Que los objetivos del evento serán intercambiar experiencias 

vinculadas con las actividades de extensión universitaria; debatir acerca de las 

pol/ticas de Extensión Universitaria; reflexionar en torno a la articulación 

intrauniversitaria (con la docencia y con la investigación) y a la articulación 

extrauniversitaria (estado, sociedad civil y sector privado) y analizar diferentes 

metodologias de intervenciÓn comunitaria en extensión. 

Que el Congreso fue reconocido como actividad de la COMISiÓN DE 

EXTENSIÓN del C.LN. por medio de la Resolución CE W 372106 de fecha del 8 de 

junio de 2006. 

Que los ejes temáticos del evento serán tres, a saber: experiencias de 

extensión universitaria que comprende desarrollo sociocumunitario y cultural; 

desarrollo socioproductivo; capacitación educativa; impacto ambiental y promoción 

de la salud; el segundo de los ejes será politicas de extensión universitaria que 

incluye vinculación con la docencia, vinculación con la investigación y articulaciones 

interinstitucíonales; y el terceto será estrategias de diseí'io '1 evaluación de proyectos 

de extensión universitaria. 
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sector privado, lo que contribuye con un significativo aporte de ensenanza. de 

experiencia, de extensión universitaria y de divulgación académica y cultural. 

Que es polltica de este Ministerio apoyar institucionalmente la 

realización de actividades académicas y culturales que contribuyan a favorecer el 

desarrollo de la Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N" 1517/94 Y su modifICatorio. Decreto N" 2202194. 

Por ello. 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN. CIENCIA Y TECNOLOGíA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Auspiciar el 11 CONGRESO NACIONAL DE EXTENSiÓN 

UNIVERSITARIA: ·UN INTERCAMBIO CON LA COMUNIDAD", organizado por la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA. que se realizará en la Ciudad de 

MAR DEL PLATA. Provincia de BUENOS AIRES, entre los días 24 y 26 de agosto 

de 2006. 

ARTICULO 2°._ El auspicio del presente evento no implica reconocimiento alguno 

para la justificación de inasistencias por parte de las personas que concurran al 

mismo. 

ARTICULO 3°._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935. 

Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

\ ARTICULO 4°._ Regístrese, comunlquese y archívese. 
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